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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2018-00323-00 

DEMANDANTE  PEDRO OMAR ORTIZ TRUJILLO 

DEMANDADO HIPERFRIO LTDA  

PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 613 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Revisado el expediente se observa que el demandante a través de escrito obrante en el archivo 
16 del expediente digital, manifiesta que desiste de la demanda. 
 
Así las cosas, atendiendo a que la parte demandada no coadyuvó el escrito de desistimiento, 
conforme lo previsto en el artículo 316 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del 
CPTSS., se pondrá en conocimiento para lo de su cargo.  
 
Por lo expuesto, el Juez Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte demandada, por el término de tres (03) días, la 
manifestación de desistimiento hecha por la parte actora, para los efectos del artículo 316 
numeral 4 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral.  
 

SEGUNDO: Vencido el término, vuelva a despacho para resolver el desistimiento.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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